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	1. INFORMACIÓN GENERAL

	1.1 Fecha De Informe: 

	13  de Agosto de 2020

	1.2 Periodo Evaluado:
	I y II  trimestre año 2020

	1.3 Proceso y/o Dependencia: 

	Oficina de Control Interno

	1.4 Líder Del Proceso y/o Dependencia:

	José William Casallas Fandiño

	

	
2. OBJETIVO
Dar a conocer los resultados obtenidos de las auditorías internas en el primero (I) y segundo  (II) trimestre del año 2020, donde se evaluó la gestión integral de los procesos institucionales y se presentan con el propósito de identificar las situaciones frecuentes y recurrentes que afectan la conformidad, el cumplimiento de los requisitos y sus controles.

	
3. CRITERIOS
Los criterios de las auditorías fueron los procesos, los documentos asociados a cada proceso y sus procedimientos, las normas legales, y las relacionadas con la NTC ISO 9001:2015, el modelo estándar de control interno MECI 2014 y Modelo Integrado de Planeación y Gestion MIPG Decreto No. 1499 del 2017, planes de acción, riesgos de gestión, riesgos de corrupción, indicadores de gestión, planes de mejoramiento y demás funciones asignadas de acuerdo al Decreto No. 2595 del 2012.

	
4. METODOLOGIA 

La metodología aplicada en el desarrollo de las Auditorías en su planificación, ejecución, rendición de informes, se fundamenta en los lineamientos establecidos en el procedimiento “AUDITORIAS INTERNAS”, donde se presentan las actividades principales llevadas a cabo durante el proceso audito. 


	
5. JUSTIFICACIÓN DEL INFORME
Dar a conocer los resultados obtenidos de las auditorías internas de gestión y calidad realizadas en el  Primer y Segundo  Trimestre del 2020, donde se evaluó la gestión integral de los procesos institucionales y se presentan con el propósito de identificar las situaciones frecuentes y recurrentes que afectan la conformidad, el cumplimiento de los requisitos y sus controles, y es a partir de estos que los dueños de los procesos formulan acciones preventivas y correctivas que permitan superarlas de manera eficiente y eficaz, en aras del mejoramiento continuo.


	
6.  RESULTADOS GENERALES 
El ciclo de Auditorías Internas, se realizó en cumplimiento del Programa Anual de Auditorías para la actual vigencia, el cual fue aprobado el día 5 de Diciembre de 2019  por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

7 . PROCESOS AUDITADOS
Para el corte correspondiente al  I trimestre del año 2020  no se presentó el informe pertinente debido a  que la  emergencia sanitaria presentada en el país que llevo a la cuarentena a partir del mes de marzo,  la entidad adopto la  modalidad de trabajo en casa para los funcionarios y las actividades a realizar tomaron un tiempo mas de lo esperado para realizarlas normalmente.  
 
En el  primer (I) trimestre  del año 2020, se realizaron  cinco (5) auditorías internas del Sistema Integrado de gestión y Calidad a los siguientes procesos de la entidad : 
· Gestión del Talento Humano
· Gestión Jurídica
· Gestión Documental
· Planeación Institucional
· Dirección

En el segundo  (II)   trimestre del año 2020, se comenzaron seis  (6) Auditorías Internas del Sistema Integrado de Gestión y Calidad, a los siguientes procesos de la entidad: 
· Contratación Administrativa
· Gestión de Sistemas de Información Tic
· Interacción con el Ciudadano
· Notificación y Certificaciones 
· Control Financiero Contable de las CCF.
· Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos

	
8. HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA:

A continuación, se presentan los resultados en cuanto al número de Hallazgos y Oportunidades de Mejora, que resultaron del ejercicio auditor en los procesos evaluados. 

	PERIODO
	HALLAZGO
	OPORTUNIDAD DE MEJORA

	I TRIMESTRE 2020
	8
	8

	II TRIMESTRE 2020
	5
	7

	TOTAL
	13
	15



Se evidenciaron   trece (13) Hallazgos y quince (15) Oportunidades de Mejora en los procesos auditados en el primero  (I)  y segundo  (II) trimestre del año 2020, los cuales se encuentran  establecidos según el proceso así: 

	SEGUIMIENTO AUDITORIAS I Y II TRIMESTRE DEL AÑO 2020

	PROCESOS
	Feb
	Mar
	May
	Jun
	HALLAZGO
	OPORTUNIDAD DE MEJORA

	Gestión del Talento Humano
	X
	 
	 
	 
	3
	4

	Gestión Jurídica
	X
	 
	 
	 
	2
	2

	Gestión Documental
	 
	X
	 
	 
	1
	1

	Planeación Institucional
	 
	X
	 
	 
	2
	1

	Dirección 
	 
	X
	 
	 
	0
	0

	Contratación Administrativa
	 
	 
	X
	 
	1
	1

	Gestión de Sistemas de Información Tic
	 
	 
	X
	 
	0
	3

	Interacción con el Ciudadano
	 
	 
	X
	 
	0
	2

	Notificación y Certificaciones 
	 
	 
	 
	X
	0
	0

	Control Financiero Contable de las CCF.
	 
	 
	 
	X
	0
	0

	Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos
	 
	 
	 
	X
	AUDITORIA EN PROCESO 
 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	



En la auditorías realizadas quedaron identificados como resultado  hallazgos y oportunidades de mejora a procesos transversales de la entidad definidos de la siguiente manera:

	PROCESOS TRANSVERSALES
	HALLAZGO
	OPORTUNIDAD DE MEJORA
	OBSERVACIONES

	Gestión de Sistemas de Información Tic
	2
	 0
	Auditoria Contratación Administrativa- auditoria Interacción con el ciudadano

	Interacción con el ciudadano
	1
	 0
	Auditoria Contratación Administrativa

	Gestión documental
	1
	1
	Auditoria Contratación Administrativa- auditoria Interacción con el ciudadano




Como se evidencia en los informes realizados de las auditorias Internas de Gestión y Seguimiento realizados durante la vigencia, se generaron situaciones de observaciones y recomendaciones realizadas por la OCI, que con la efectividad en las medidas que se tomen en los procesos   por parte de sus líderes y grupos de trabajo como respuesta a las mismas, contribuyen con la mejora continua, a través del fortalecimiento de los procesos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión. 

Estas recomendaciones y observaciones son un alcance preventivo que permiten ofrecer un valor agregado a la gestión de Superintendencia: 

	Gestión del Talento Humano
	la oficina de control interno recomienda para la vigencia 2020  continuar con la programación del disfrute de vacaciones de forma anual, de manera conjunta la Secretaria General y la Coordinación de Talento Humano, con el fin de garantizar el derecho a la Igualdad de los funcionarios, y cumplir con las disposiciones de la ley en materia de vacaciones. Decreto 1045 de 1978 Artículo 12. Del goce de vacaciones. Las vacaciones deben concederse por quien corresponde, oficiosamente o a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas. Artículo 13. De la acumulación de vacaciones. Solo se podrán acumular vacaciones hasta por dos años, siempre que ello obedezca a aplazamiento por necesidad del servicio.
Se realiza revisión contable ante el Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF Nación, para corroborar el reconocimiento de las cuentas por cobrar a las entidades promotoras de salud (EPS) por el concepto de incapacidades por lo anterior Se recomienda a la gestión de recursos humanos seguir trabajando y aumentando esfuerzo para lograr el recaudo de este dinero lo más pronto posible, y así evitar el reconocimiento contable en las cuentas de difícil recaudo.
Se solicita al líder del proceso y al encargado de realizar  seguimiento a la actividades en los  plan de mejoramiento suscritos, culminar el seguimiento y la eficacia en  la Oportunidad de mejora No 695 correspondiente a lo evidenciado en la auditoria del año 2019, ya que a la fecha se encuentra abierta y vendida. 
Es importante continuar con la  aplicabilidad de los indicadores del SG-SST, ya que estas herramientas permiten a la entidad evaluar los resultados de su gestión, identificando las oportunidades para mejorar y adaptando las metas a una visión más realista.
Se recomienda  el cumplimiento de la actividad No 1  del procedimiento en el cual se  formula   anualmente el Plan de Bienestar e Incentivos, teniendo en cuenta los requerimientos establecidos en el acuerdo sindical, en el tema  referente a bienestar,  y la  proyección de  actividades a realizar  para la  siguiente  vigencia como lo indica dicho acuerdo. 
Se evidencia demora en el cumplimiento de la planeación del programa  de capacitación del año 2019, representando que las capacitaciones se  represen  en el II semestre del año  causando traumatismo en los procesos. Es importante garantizar que se logren alcanzar las metas y objetivos, que  se convierten en herramienta que contribuyan al fortalecimiento  de los compromisos institucionales y proporcionen crecimiento personal y/o profesional  de los servidores, para la aplicabilidad de sus funciones. 



	Gestión Jurídica
	La Oficina de Control Interno recomienda acciones efectivas y sistemáticas que propendan al mejoramiento permanente de la gestión y del proceso, debido a que se observa que hay continuidad respecto de los  hallazgos (riesgos de gestión y elaboración de conceptos) en las auditorias de las vigencias 2018 y 2019, que conlleven a la corrección de las mismos y la no repetición de éstos.
La Oficina de Control Interno recomienda diligenciar el formato de inactivación de procedimientos de la plataforma Isolución justificando ante la Oficina Asesora de Planeación la inactivación de los mismos, lo anterior para dar cumplimiento al procedimiento y conservar la trazabilidad del manejo de los documentos antes mencionados.
La Oficina de Control Interno recomienda fortalecer los mecanismos de control de tal manera que se permita seguir garantizando dar trámite a la emisión de conceptos dentro de los términos señalados en la Ley.
La Oficina de Control Interno recomienda hacer uso de los procedimientos autorizados y ajustados a la norma, que permitan aumentar el recaudo de cartera de forma eficiente y oportuna para mejorar el flujo de los recursos.
La Oficina de Control Interno recomienda respecto al plan de acción, se reporte el seguimiento y cumplimiento de las actividades planificadas en los periodos establecidos, para cumplir con la ejecución programada.
La Oficina de Control Interno recomienda tomar acciones al interior del proceso con el fin de subsanar los hallazgos  establecidos en el presente informe de auditoría en pro de la mejora continua del sistema integrado de gestión (SIG).



	Gestión Documental
	*Se recomienda al Grupo de Gestión Documental, continuar con su labor de ir adelantando las acciones de revisión y monitoreo de los procedimientos, manuales, guías, instructivos, formatos, protocolos, y en general todos los documentos que hacen parte del proceso, a fin de contar con las herramientas actualizadas y necesarias que faciliten el cumplimiento de los objetivos propuestos, de igual forma continuar con las capacitaciones a todos los servidores de la Entidad, con el fin de garantizar el cumplimiento de los lineamientos establecidos en los procedimientos de Archivo y Correspondencia y en consecuencia a la Ley General de Archivo.
*Basándonos en La sexta dimensión del MIPG la cual expone a las entidades públicas la importancia que tiene para la organización, dinamizar el conocimiento generado y ponerlo a su propio servicio, con el fin de capitalizarlos a partir de las experiencias, el análisis o estudios de su talento humano, en la búsqueda de una entidad que le presente mayores beneficios a la ciudadanía se hace necesario que bajo la asesoría de la Oficina de Planeación, y un trabajo conjunto con los líderes de procesos involucrados en el mismo, se realice una revisión de los riesgos identificados al Proceso; para analizar si se hace necesario tener en cuenta otros riesgos que puedan llegar a materializarse.



	Planeación Institucional
	* La oficina de control interno recomienda continuar con la realización de acompañamientos por parte de la Oficina Asesora de Planeación a los diferentes procesos, en la revisión y mejora de la estructura documental del Sistema de Gestión de Calidad y cargue en el aplicativo ISOLUCION, para una comprensión total del manejo de la herramienta informática y de las instrucciones dadas con respecto al ingreso de información. 
*Es importante que el proceso siga fortaleciendo y aprovechando el aplicativo Isolucion   para obtener mayor  efectividad de los módulos, las evaluaciones por parte de los usuarios sobre los errores que se presentan   y sobre las mejoras que puedan realizarse, para que la herramienta sea  óptima y se puedan  lograr mejores objetivos. 
*Es de suma importante que la oficina asesora de planeación gestiones ante la alta dirección el seguimiento correspondiente a las recomendaciones y conclusiones dejadas en INFORME EJECUTIVO RECAUDO CUOTA DE SOSTENIMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDO FAMILIAR “CONTRIBUCION 2019” : a) Se recomienda a la Delegada de Gestión y su Dirección Financiera Contable, realizar el seguimiento a las devoluciones realizadas a las Cajas de Compensación Familiar por concepto de contribución, recursos no ejecutados por la Entidad con destino al FOSFEC. b) Se recomienda a la Delegada de Gestión presentar un informe de la gestión realizada por las CCF con los recursos destinados al FOSFEC, en cumplimiento con la norma. c) Se recomienda fijar mecanismos y estrategias que permita a la Entidad lograr una eficaz ejecución del presupuesto asignado por vigencia.
*Teniendo en cuenta las debilidades de control identificadas el soporte documental, que evidencia la instalación y recibo a satisfacción de la última versión de la plataforma Isolución, a Oficina de Control Interno con base en la Guía para el ejercicio de las funciones de supervisión e interventoría de los contratos del Estado elaborada por Colombia Compra Eficiente, recomienda mejorar el control sobre los documentos soportes, solicitando al proveedor documentos que cumpla con las condiciones de formalidad más adecuadas al tipo de contrato



	Contratación Administrativa
	• La oficina de Control interno recomienda que se realicen las actas de liquidación pendientes dentro de los términos establecidos en el contrato, lo anterior para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato y encontrarse a paz y salvo por todo concepto.
• La oficina de Control interno recomienda establecer controles que permitan garantizar que los documentos contractuales se encuentren completa y correctamente diligenciados, tener el debido cuidado al momento de fechar las actas del comité de contratación, así mismo al aprobar las pólizas se revisen de manera minuciosa fechas de aprobación que sean coherentes con las fechas de expedición.   
• La oficina de Control Interno recomienda que cuando se den incumplimientos en los procesos contractuales el supervisor cumpla con sus obligaciones informando de manera oportuna a la ordenadora del gasto y a la coordinación de gestión contractual para que se efectúen los requerimientos necesarios en términos y, las acciones por parte de la Supersubsidio a que haya lugar. 
• La oficina de Control interno recomienda suscribir plan de mejoramiento que incluya los temas que ameritan adoptar acciones correctivas y preventivas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe definitivo por medio de comunicación interna. Se recomienda cumplir con los mismos, teniendo en cuenta que el objetivo primordial de estos es promover que los procesos internos de la entidad se desarrollen en forma eficiente y transparente a través de la adopción y cumplimiento de las acciones implementadas orientadas al mejoramiento continuo, que fortalezcan el desempeño misional y cumplimiento de los objetivos institucionales. Por tanto, esta Oficina realizará el seguimiento a las acciones que se implementen en relación con las observaciones efectuadas en el presente informe. 



	Gestión de Sistemas de Información Tic
	* Llevar a cabo una revisión y ajuste de los formatos definidos para el registro de la ejecución de las actividades realizadas en los procedimientos, de tal forma que permitan guardar información relevante de la actividad y reflejen la efectividad de la misma de acuerdo con la dinámica de la Entidad, los recursos disponibles y las herramientas definidas.
* Llevar a cabo una revisión y actualización de todos los procedimientos definidos a la fecha, de tal manera que guarden coherencia de forma y contenido respecto a la ejecución de las actividades y los soportes que permiten evaluar su efectividad.
* Estructurar un modelo de monitoreo y control unificado que permita hacer seguimiento centralizado tanto de la gestión de los proveedores como del cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, atendiendo los lineamientos propuestos por el “Project Management Institute - PMI” para una Oficina de Administración de Proyectos - PMO.
* La Oficina de Control Interno sugiere al líder de la Oficina de Tecnologías de la Información - OTIC, suscribir plan de mejoramiento que incluya los temas que ameritan adoptar acciones correctivas y preventivas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe definitivo, atender las recomendaciones y mantener fortalecidos los mecanismos de control y seguimiento en cuanto a la Gestión de Sistemas de Información, con el objetivo de dar cumplimiento a la gestión administrativa y de gobierno, y que la Entidad cumpla plenamente con lo dispuesto con la normatividad vigente. 



	Notificación y Certificaciones 
	 La Oficina de Control interno recomienda que dentro de la matriz de seguimiento de los actos administrativos no se olvide de registrar oportunamente el número de expediente PGEN que sirve de enlace para la búsqueda en la plataforma Esigna de un mismo acto administrativo como tal. A pesar de que por ahora dicho enlace no sea obligatorio en el procedimiento.



	Control Financiero Contable de las CCF.
	* Se recomienda que una vez pasada la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, y que la superintendencia autorice a los funcionarios asistir a las oficinas, los documentos que fueron originados y que a su vez requieren firma original de los respectivos responsables, sean tramitados y archivados en sus respectivas carpetas.
* Se recomienda al proceso trabajar en transversalidad con el Proceso de Planeación y reconsiderar incluir en el PLAN DE ACCION al proceso Control Financiero Contable de las Cajas CCF dado que así es más eficiente poder medir el cumplimento y ver la trazabilidad de las actividades programadas para el cumplimiento de metas, como sabemos que un indicador para un momento determinado se compara con lecturas del mismo indicador que fueron obtenidas en momentos o periodos anteriores, y así es posible determinar las tendencias del indicador, que pueden ser alcistas, laterales o bajistas. 



	Interacción con el Ciudadano
	1. La oficina de control interno recomienda el cumplimiento de las respuestas a los ciudadanos en términos de ley en las PQRS, así mismo, continuar con fortaleciendo las medidas implementadas con el fin de garantizar  el cumplimiento  en la respuesta oportuna y efectiva, como: (i) Establecer dentro la trazabilidad de las PQRS el oficio pertinente al peticionario cuando exista ampliación de los términos, (ii) Revisión más precisa  de correspondencia por parte  los gestores al momento de asignar radicados, ya que si identifican que  el  documento recibido no corresponde a una PQRS, se debe rechazar devolviéndola al CDI o asignándolo  a la dependencia que corresponda, (iii) Revisiones periódicas dentro del grupo de trabajo de las radicaciones y el estado actual y (iv) Verificación en el aplicativo Esigna de  la base datos del reporte “Pendientes respuesta de la CCF”, donde se evidencia  las CCF  que no han cumplido la disposición establecida en la Circular No.0013 del 2010 emitida por la SSF del término máximo de cinco (5) días para dar respuesta. 
2. Poner en práctica la herramienta construida en el año 2019,  para fortalecer la participación ciudadana y el control social en las actividades que la OPU realiza de  “Realizar actividades de educación informal a los trabajadores afiliados a las CCF a fin de consolidar una red de seguimiento y veedurías ciudadanas” y “Crear material de comunicación audiovisual para carteleras digitales a reproducir en las áreas de atención al usuario en las CCF” y así dar  cumplimiento a sus funciones a través del proyecto de inversión “MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO EN LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR”.  
3. Se  evidencia en el momento de revisar la trazabilidad de las PQRSF en el aplicativo Isolucion que en este tiempo de la contingencia  sanitaria por la que está pasando el país, se presentó un inconveniente  a la hora de radicar  por Esigna y la generación de acta de comunicación, ya que se  terminó  la capacidad del servicio de comunicaciones  certificadas con el proveedor GSE,  y se tenía que realizar un procedimiento diferente para el radicado (con la empresa 472) creando reproceso en esta actividad tan álgida en estos momentos (respuestas a PQRS las cuales han llegado a la entidad en número bastante alto a los años anteriores),  mientras se realiza la contratación para continuar con el servicio. Debido a esta eventualidad  y previniendo que se puede generar materialización del riesgo e incumplimientos   en el procedimiento,  se recomienda:
A) Que la  OPU solicite  al área de Gestión documental subir  las actas de comunicación de las PQRSF que se han enviado a través de la empresa 472, desde el momento de la terminación del contrato con GSE, para que sean subidas a la plataforma Esigna como evidencia de la entrega correspondiente y  no se presenten inconvenientes en el cumplimiento en términos de ley ante los ciudadanos que radican. 
B) Recomendar al proceso de Gestión documental una mejor planificación  en el momento del monitoreo  del consumo de las comunicaciones certificadas  para un posterior proceso de contratación y tener presente estas eventualidades,  para que sean incluidas condiciones que no limiten su terminación  y poder dar continuidad al servicio que se provee y  no ocurran reprocesos dentro de las actividades  de la entidad que utilizan esta herramienta.  
4. En el  informe del I trimestre del año 2020, se evidencia en el párrafo del  resumen de las  PQRS radicadas, que los totales y los meses no coinciden con lo que se esta analizando en el cuadro  relacionado “Peticiones asignadas por gestor”, la OCI  recomienda realizar una revisión  mas detallada de la información suministrada al momento de realizar los informes de reportes trimestrales, ya que estos  determinan el cumplimiento en la oportunidad de las respuestas y son guía  para  la Alta Dirección y para  los responsables del procesos que conlleven al mejoramiento continuo de la Entidad  y efectuar las recomendaciones que sean necesarias. 
5. Al adquirir herramientas que permitan interactuar con el ciudadano, la entidad tiene como objetivo mejorar y fortalecer la calidad  de los canales de atención  y facilitar   la accesibilidad de los ciudadanos, por ello, la oficina de control interno recomienda mejorar la funcionalidad de los buzones virtuales ya establecidos en las CCF y la manera óptima  obtener resultados medibles que ayuden a  calificar y evaluar el servicio que prestan. 
6. La OCI evidencia que en  la contratación de buzones virtuales mediante contrato No 121 del 11 de octubre de 2019 con la empresa M.A.  Eectronika S.A.S de cuatro (4) buzones interactivos  como soporte al sistema de información de la SSF, para fortalecer y mejorar la calidad y acceso de los canales de atención masiva de las PQRSF por parte de la ciudadanía, a la fecha no se evidencia los  Kioscos interactivos  ubicados y funcionando  en los lugares descritos (CCF de Cali, Medellín, Barranquilla y adiciona en Bogotá),  según se especifica en el alcance del contrato y  el cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas. 






	Dirección 
	• Es notorio y así queda demostrado que el liderazgo y compromiso de la Alta Dirección son esenciales para la implementación, el desarrollo y el mantenimiento de un sistema de gestión efectivo y eficiente para lograr los beneficios de la organización y de todas las partes interesadas. 
• Se evidencia en el informe de Revisión por la Dirección realizado para el año 2019 que se dejaron plasmadas nueve (9) recomendaciones de mejora, para las cuales se espera que la Oficina Asesora de Planeación  realice el  seguimiento correspondiente durante el 2020,  ya que se debe asegurar la idoneidad, la adecuación, la eficiencia y la alineación continua con la dirección estratégica de la empresa:
1. Dar continuidad a la definición e implementación de la metodología institucional para la     gestión de indicadores. 
2. Definir mecanismos que permitan a los procesos documentar mejoramientos que realmente impacten en el cierre de brechas en la gestión. 
3. Continuar con la simplificación, optimización y ajuste de los procesos buscando la eficiencia de la gestión.
4. Fortalecer los aspectos por mejorar identificados en la medición del Índice de Desempeño Institucional. 
5. Promover el uso responsable del aplicativo de control documental y desarrollo de los componentes del sistema de gestión. 
6. Mejorar la cultura de la evaluación y seguimiento y la gestión del riesgo en la Supersubsidio. 
7. Incentivar la racionalización de trámites y servicios. 
8. Fortalecer herramientas que promuevan la participación ciudadana y control social. 
9. Mantener la certificación en calidad ISO 9001:2015.
• Se tiene en cuenta las Revisiones por la Dirección previas y la actual, para no perder de vista el norte de los objetivos y propuestas, que  se pretenden alcanzar: En la Revisión por la Dirección realizada en la vigencia 2018 se identificó la siguiente recomendación: “Se sugiere a los jefes mejorar el proceso de comunicación al interior de las dependencias, respecto de fortalecer la socialización de las actividades, documentos que se deben generar de acuerdo a lo descrito en los procesos y procedimientos, condiciones de las actividades, marco legal, revisar los controles definidos, indicadores de gestión, planes de acción, riesgos de gestión y de corrupción; por otro lado, se recomienda involucrar a los colaboradores en los reportes que se deban realizar”.  
Durante la vigencia actual 2019, se promovió el mejoramiento de los canales de comunicación interna. Se posicionó la reunión periódica de directivos como el medio para informar lineamientos institucionales que deben ser socializados a todos los equipos de trabajo. Se contempló el uso de herramientas infográficas y audiovisuales para socializar diferentes temas institucionales mediante correo electrónico, página web e impresos. Se diseñó y puso en funcionamiento la intranet institucional. Se incorporó la realización de reuniones periódicas de equipos de trabajo con la presencia de la Superintendente.  
• En la Revisión por la Dirección realizada en la vigencia 2018 se identificó la siguiente recomendación: “Se recomienda a los líderes de los procesos la revisión periódica de sus procesos y procedimientos, indicadores de gestión y riesgos con el fin de actualizarlos y/o mejorarlos. Con el propósito de que sus actividades sean coherentes con el ejercicio de las funciones en su labor diaria”. 
Al respecto en la vigencia actual 2019, se dio continuidad a la gestión por procesos institucional conforme a la estructura de procesos vigente y aprobada por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 16 de julio de 2019. De esta manera, la Oficina Asesora de Planeación ha brindado acompañamiento a los líderes y equipos de trabajo de los procesos en la gestión y optimización de los diferentes componentes del sistema de calidad, como son la Gestión Documental, gestión del riesgo, gestión del servicio, gestión de la evaluación y el seguimiento y mejora continua. Se hizo énfasis en la revisión y depuración de la información documentada de los procesos y en el seguimiento a los planes de mejoramiento, riesgos e indicadores de gestión. 
• En la Revisión por la Dirección realizada en la vigencia 2018 se identificó la siguiente recomendación: “Replantear la gestión del riesgo teniendo en cuenta los lineamientos emanados por Función Pública mediante la Guía de Gestión de Riesgo V4”.  Tal como se informó anteriormente, durante la vigencia actual 2019, se realizó la revisión y actualización de la Política de Gestión Integral del Riesgo con el fin de presentar de forma concreta y clara el compromiso de la entidad con la gestión oportuna de las diferentes tipologías de riesgos bajo la metodología vigente. Así mismo, se actualizó el Manual Institucional de Gestión Integral del Riesgo siguiendo los parámetros de la ISO 31000 y la metodología dada por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la "Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas" emitida en octubre de 2018. Una vez actualizada la información en mención se brindó el acompañamiento pertinente a los procesos para la actualización de los mapas institucionales de riesgos de corrupción y de gestión.  
En la Revisión por la Dirección realizada en la vigencia 2018 se identificó la siguiente recomendación: “Si bien este año se obtuvo la certificación del Sistema de Gestión de Calidad, se debe programar la auditoria de seguimiento a la certificación y más que verlo como un requisito a cumplir, tomarlo como una evaluación realizada por ente externo que nos permite verificar la eficacia del sistema y tomar acciones en pro del fortalecimiento y mejora del mismo”.  
Durante la vigencia actual 2019, la Oficina Asesora de Planeación lideró la realización de actividades preparatorias para la auditoría de seguimiento al Sistema de Gestión por parte del ente certificador BVQi. Las actividades contemplaron la realización de charlas y espacios de participación, sensibilización y motivación a los colaboradores (funcionarios y contratistas), socialización de ayudas infográficas con tips de auditoría que contienen aspectos principales de la gestión de los componentes del Sistema y de cada proceso, actividades lúdicas enfocadas a la gestión, entre otras. 
Los días 2 y 3 de octubre de 2019 se recibió la visita del ente certificador BVQi para el desarrollo de la auditoría de seguimiento al Sistema de Gestión, auditoría que tuvo una duración de 1.5 días y que resaltó las fortalezas del sistema de la gestión de la Superintendencia y evidenció aspectos sobre los cuales se pueden enfocar esfuerzos para el mejoramiento continuo. Como resultado de esta visita de seguimiento, el ente certificador, desde su comité técnico, decidió mantener la certificación de Calidad al Sistema de Gestión en el marco de la ISO 9001:2015.
• En adelante, se recomienda preservar los logros conseguidos hasta el momento, en materia de gestión y cumplimiento e innovar en la manera que sea posible para permanecer a la altura de las mejores organizaciones gubernamentales.





A la fecha de elaboración del informe, se encuentra en proceso la auditoria del Proceso Estudios especiales y evaluación de proyectos, la cual se continua en desarrollo por parte de los auditores  asignados de la OCI. 



8.1 CONSOLIDADO DE HALLAZGOS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA:

Los hallazgos y las oportunidades de mejora generados  se encuentran subidas en el aplicativo Isolución en el módulo Auditoria – reportes, para que los responsables de los procesos auditados generen sus planes de mejoramiento en el aplicativo. 
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9. PLANES DE MEJORAMIENTO 

En el aplicativo Isolución  los líderes de los procesos suscriben el  plan de mejoramiento que incluya los temas que ameritan adoptar acciones correctivas y preventivas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe definitivo. 

Cada proceso debe responsabilizarse del  cumplimiento de las actividades y seguimientos registradas en el plan de mejoramiento como acciones de mejora, teniendo en cuenta que el objetivo primordial de estas acciones  es promover que los procesos internos de la entidad se desarrollen en forma eficiente y transparente a través de su adopción y cumplimiento orientadas al mejoramiento continuo, que fortalezcan el desempeño misional y cumplimiento de los objetivos institucionales. 

De manera semestral, la Oficina de control interno realiza seguimiento a los planes de mejoramiento individual evidenciando el desarrollo de los mismos (estados abierto, cerrado o en proceso). 

Para los resultados evidenciados en las auditorías internas correspondientes al I y II trimestre descritas en este informe, se evidencia en la plataforma Isolucion que se encuentran abiertos los planes de mejoramiento a la fecha: 
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10. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES GENERALES

· La oficina de control interno a la fecha presenta un cumplimiento en la ejecución de las auditorías establecidas en el Plan de trabajo establecido para el año 2020 de manera eficaz, trabajando desde casa y evidenciando limitaciones al alcance  en las actividades de procesos  que no pueden ser revisadas por falta de información física,  debido a la situación presentada por la cuarentena dispuesta por el estado de emergencia por el que está pasando el país. 

· Cada uno de los  responsables o líderes  de los procesos debe comprometerse con la presentación y ejecución de los planes de mejoramiento  en las fechas definidas frente a las “Oportunidades de Mejora y hallazgos” generados en las  auditoría internas, contribuyendo al ciclo PHVA y a la mejora continua de la entidad

· Los procesos con hallazgos y oportunidades de mejora establecidos en las auditorias, deben suscribir el plan de mejoramiento que incluya los temas que ameritan adoptar acciones correctivas y preventivas dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe definitivo de la auditoria, así mismo, los líderes de procesos realizaran un seguimiento a las actividades establecidas para proceder al cierre de las mismas. 
[bookmark: _GoBack]
· La auditoría del Sistema de Gestión de la Calidad, es un proceso de verificación sistemático y documentado, tiene como finalidad obtener y evaluar de forma objetiva, las evidencias necesarias que permitan determinar si el objeto de la auditoría de calidad se ajusta a los requisitos previamente especificados. Teniendo como objetivo principal identificar y definir los problemas del sistema para mejorar el sistema de gestión y evaluar el rendimiento de la entidad. 

· Una  forma efectiva de gestionar el riesgo y de tener control en los procesos consiste en asignar roles específicos y coordinar con eficacia y eficiencia,  de manera que no existan "brechas" en la cobertura de los controles ni duplicaciones innecesarias. Así mismo, establecer responsabilidades claras, define los límites de las responsabilidades y  la forma cómo encaja su rol en la estructura general de la organización.

·  El modelo de la línea estratégica y las tres líneas de defensa en el MIPG, ayudan a  identificar, evaluar y gestionar los riesgos institucionales mediante  un proceso efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, que le permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 






Atentamente, 






_________________________________________
JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno

Elaboró: Liza Rojas Carrascal
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